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Doctrina

Se rechaza casación en el fondo interpuesta por demandado ante fallo que declaró cese de la convivencia por espacio superior a 3 años, lo que a juicio del recurrente importaría contravención de las normas reguladoras de la prueba de la sana crítica por no haberse considerado la declaración de sus testigos, ni la absolución de posiciones prestada por el propio recurrente, según la cual el cese de la convivencia no tendría aún 3 años. Se rechaza por cuanto no existe razón para pensar que se han infrigido las normas de la lógica o la experiencia propias de la apreciación según la sana crítica.

Áreas del Derecho : Derecho de Familia;   

Legislación aplicada en el fallo : Ley N° 19947 Año 2004 art 55;  LEY_19947_AR-55 Ley N° 19968 Año 2004 art 32;  LEY_19968_AR-32 

Texto completo de la Sentencia

Santiago, treinta de noviembre de dos mil seis. Vistos y teniendo presente: Primero: Que en conformidad a lo dispuesto en los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se ha ordenado dar cuenta de los recursos de casación en la forma y en el fondo deducidos por el demandado a fojas 118. I. En cuanto al recurso de casación en la forma: Segundo: Que, el artículo 781 del Código de Enjuiciamiento Civil, establece que "elevado un proceso en casación en la forma, el tribunal examinará en cuenta si la sentencia objeto del recurso es de aquellas en contra de las cuales lo concede la ley y si éste reúne los requisitos que se establecen los incisos primeros de los artículos 772 y 776". Tercero: Que, por otra parte, de acuerdo a lo que previene el artículo 764 del Código de Procedimiento Civil "el recurso de casación se concede para invalidar una sentencia en los casos expresamente señalados en la ley". Cuarto: Que según lo dispuesto en el inciso primero del artículo 67 N° 6 letra a) de la Ley N° 19.968 el recurso de casación en la forma en materia o asuntos que se rigen por dicha normativa, procede sólo contra las sentencias definitivas de primera instancia y las interlocutorias que pongan término al juicio o hagan imposible su continuación, naturaleza que no reviste la resolución materia del presente recurso. Quinto: Que de lo señalado precedentemente se establece la improcedencia del recurso deducido en autos, al tenor de la disposición citada, razón por la cual, éste no puede acogerse a tramitación. II. En cuanto al recurso de casación en el fondo: Sexto: Que el recurrente denuncia la infracción de los artículos 55 de la Ley N° 19.947 y 32 de la Ley N° 19.968. Sostiene, en síntesis, que los sentenciadores han infringido las normas citadas al no considerar el testimonio entregado en el proceso por los testigos presentados por su parte, los que están contestes con la absolución de posiciones del demandado, elementos de los cuales se establece que en la especie, el tiempo de cese de la convivencia es menor a los tres años que exige la ley. Así al no haberse apreciado la prueba conforme a la sana crítica se ha cometido por los jueces del grado, el error denunciado. Séptimo: Que en la sentencia impugnada se establecieron como hechos, en lo pertinente, los siguientes: a) las partes contrajeron matrimonio el 12 de agosto de 1966. b) el cese de la convivencia se produce en el mes de abril de 1991, cuando por un hecho violento la madre y sus hijas se ven obligadas a hacer abandono del hogar común. Octavo: Que sobre la base de los hechos reseñados y examinando los demás antecedentes allegados al proceso, en conformidad a las reglas de la sana crítica, los sentenciadores del grado, estimaron que se acreditó el cese de la convivencia por espacio de más de tres años, por lo que y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 inciso tercero de la Ley de Matrimonio Civil, proceden a declarar el divorcio solicitado por la actora. Noveno: Que de lo expresado fluye que el recurrente impugna los presupuestos fácticos asentados por los jueces del grado e insta por su alteración, desde que argumenta que el período de cese de la convivencia no corresponde al establecido por los sentenciadores, no habiendo transcurrido en la especie, el término de tres años que se requiere. Pero, tal modificación no es posible por esta vía, pues como reiteradamente lo ha decidido esta Corte, el establecimiento de los hechos, sobre la base de la apreciación de las probanzas allegas al proceso, mediante las reglas de la sana crítica queda agotada en las instancias respectivas, a menos que en la determinación de tales hechos, los jueces del grado hayan desatendido las razones simplemente lógicas, científicas, técnicas o de experiencia, en cuya virtud ha correspondido asignar valor o desestimar la eficacia de las pruebas referidas, situación que no se advierte haya ocurrido en la especie. Décimo: Que lo razonado resulta suficiente para concluir que el recurso en anál isis adolece de manifiesta falta de fundamento, lo que conduce a su rechazo en esta etapa de su tramitación. Por estas consideraciones y normas legales citadas, se declara inadmisible el recurso de casación en la forma y se rechaza el recurso de casación en el fondo deducidos por el demandado a fojas 118, contra la sentencia de veintiséis de septiembre del año en curso, que se lee a fojas 112. Regístrese y devuélvase, con su agregado. N° 6.013 06. 
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